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Condenan a un catedratico a pagar 5.000
euros a una alumna por plagiar su tesis

Efe MADRID

El Supremo confirmd ayer la con-
dena por plagio impuesta a un
catedrético de la Universidad de
Murcia por plagiar la tesis docto-
ral de una aliimna, a quien debe-
r4 pagar una indemnizacién de
5.000 euros y pagar la difusién
enun diario nacional del fallo.

La Audiencia Provincial de Va-
lencia consider6 probada la vul-
neracién de los derechos de pro-
piedad intelectual de la alumna
sobre su tesis, titulada Responsa-
bilidad civil derivada del folleto de
emision de valores negociables,
que fue dirigida por el acusado y
publicada por la editorial Tirant
loBlancen 2001.

Seis afios mds tarde, el conde-
nado, Francisco A. E., publicé un
capitulo titulado La responsabili-
dad civil del administrador de so-
ciedad de capital en sus elementos
configuradores en otro yolumen
publicado por otra editorial y que
coincidia en lo sustancial con la
tesis'de su antigua alumna.

"Asi, la sentencia conclufa que
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“coincide la forma exterfia”y tam-
bién “la forma interna, a saber, la
estructurabdsica, de ambas obras,
es decir, que existié un plagio.
‘Por ello la sentencia imponia el
pago de una indemnizaciény tam-
bién “la publicacién” a cargo del
catedrdtico de la sentencia “enun
periddico de circulacién nacional,

_sin comentarios ni apostillas”.

Ensu recurso de casacién elca-
tedratico defendié que eScribié el
articulo que luego se publicéenla
segunda editorial antes de que la
alumna, que recibié sobresaliente

.cumlaude, presentarala tesis, pe-

ro el alto ‘tribunal considera que
nose ha probado este extremo yle
condena a pagar las costas.

El catedrético también aporté
un documento para demostrar
que el texto fue elaborado porel - >
mismo y que se lo pasé a su
alumna para que hiciera las
anotaciones oportunas. No obs-
tante, los jueces defienden la
versién de la mujer.



